
Crucinos podrán optar a descuentos en recargas de gas licuado

Gracias a un convenio entre la Asociación Chilena de Municipalidades y la empresa Gasco,
los vecinos y vecinas de La Cruz podrán optar a un 15% de descuento en las recargas de
gas.

 

Anuncio Patrocinado

Esto involucra compras en tubos de 5, 11, 15 y 45 kilos

 

Para acceder al beneficio, los interesados deben inscribirse a través de la Dirección de
Desarrollo Comunitario (Dideco), con Carnet de Identidad y comprobando residencia en la
comuna de La Cruz.

 

Inicialmente, la prioridad la tendrá la población de adultos mayores. Para registrarse,
Dideco pondrá en marcha el siguiente número telefónico de atención: +56 9 65 69 41 18.



Crucinos podrán optar a descuentos en recargas de gas licuado

 

Las inscripciones comienzan este miércoles 16 de febrero.

 

Una vez aprobado el registro, la compra de gas se realiza directo en Gasco llamando al
número de Call Center 800 530 800.

 

En ese llamado, el comprador o compradora solo debe dar su RUT para acceder al 15% de
descuento.

y tú, ¿qué opinas?


